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cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
debidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Junta 
general ordinaria de 2004, referente a la exclusión de 
cotización oficial y contratación pública en Bolsa de las 
acciones representativas del capital social, revocación, 
en su caso, del Servicio de Compensación y Liquidación 
de Valores de la Bolsa de Barcelona, como entidad en-
cargada de la llevanza del registro contable de las accio-
nes de la sociedad, y nombramiento, en su caso, de la 
nueva entidad encargada de la llevanza del registro con-
table, así como delegación de facultades al Consejo de 
Administración para la ejecución del presente acuerdo. 
Adopción en su caso de un nuevo acuerdo en este senti-
do, o complemento del mismo.

Quinto.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Junta 
General Ordinaria de 2004, referente a la delegación de 
facultades al Consejo de Administración para que, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente a los intereses de la sociedad.

Sexto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratificación 
de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Séptimo.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Octavo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Noveno.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–Ramón Ruiz de la Torre 
Esporrin, Secretario no Consejero del Consejo de Admi-
nistración.–22.852. 

 MIKEL INUNCIAGA 
URIZARBARRENA-COLER

 VALTA, S.L.;
 MADERAS ERDOIZA, S.L.;

 BAL JOKAM, S.L.; 
MADERAS GOROSTIZA, S.L.

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución n.º 238/04 del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, seguido a instancia 
de MUtua Vizcaya Industrial –Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social núm. 20–, contra Mikel Inunciaga Urizarbarrena, 
Coler Valta, S.L.; Maderas Erdoiza, S.L.; Bal Jokam 
S.L., y Maderas Gorostiza, SL., se ha dictado la siguiente 
parte dispositiva:

«En atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la 
ejecutada Mikel Inunciaga Urizarbarrena, Coler Val-
ta, S.L.; Maderas Erdoiza, S.L.; Bal Jokam, S.L., y 
Maderas Gorostiza, S.L., en situación de insolvencia to-
tal por importe de 16.465,17 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.»

Bilbao, 27 de abril de 2005.–Secretario Judicial, Izas-
kun Ortuzar Abando.–20.729. 

 MINGOT 2000 PROMOCIONES, S.A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Administrador solidario de la socie-
dad, se convoca a los socios a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social el día 3 de junio 
de 2005, a las dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y al día siguiente a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, si procede, las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio de 2004, cerrado a 31 de 
diciembre de 2004, así como la propuesta de aplicación 
del resultado.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión de la 
sociedad llevada a cabo por el órgano de administración.

Tercero.–Renovación y/o nombramiento de cargos.
Cuarto.–Lectura y aprobación si procede del acta de la 

Junta.

Todos los socios tienen a su disposición desde el día 
de hoy, y en el domicilio social los documentos que de-
ben ser sometidos a la aprobación de la Junta. Así mismo 
pueden solicitar y obtener su envio gratuito.

Alfaz del Pi, 26 de abril de 2005.–El Administrador 
solidario, José Ignacio de la Serna de la Garma.–21.063. 

 MOENSA, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 1 
de Junio de 2005, a las 12,00 horas, en primera convoca-
toria, o el siguiente día, 2 de Junio de 2005, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Aprobación de unos nuevos Estatutos socia-
les con el objeto de adaptar los mismos a la nueva Ley de 
Instituciones de Inversión Colectiva y a sus normas de 
desarrollo. Derogación íntegra de los Estatutos sociales 
actualmente existentes.

Décimo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales. Adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do en este sentido, o complemento del mismo.

Undécimo.–Comité de auditoría. Acuerdos a adoptar 
en su caso.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 

aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid a, 5 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Manuel Ten Sánchez.–23.578. 

 MONTAJES ELÉCTRICOS AF,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento demanda: 377/04 
y 378/04 acumuladas, ejecución 19/2005 y 20/05 de este 
Juzgado de lo social, seguido a instancia de don Nicholas 
Alberto Mawdsley contra la empresa Montajes Eléctri-
cos AF, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado 
resolución de fecha 25/04/05, cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

«a) Declarar al ejecutado en situación de insolven-
cia total por importe de 16.121,15 Euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 25 de abril de 2005.–Doña Almudena Botella 
García-Lastra, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial número 6 de Madrid.–20.823. 

 MONTECRISTO
INVERSIONS, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 15 de junio de 2005, a las 12.00 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 16 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y la propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 


